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SAN JOSÉ DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

DOCUMENTO No. 1 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PROCESO DE SOLICITUD PUBLICA No
02/2015 “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO PARA LOS PACIENTES DE LAS
UNIDADES BASICAS E IPS DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”

La ESE IMSALUD CUCUTA, expide el presente documento mediante el cual se responden, en el mismo
orden que fueron recibidas, algunas observaciones formuladas al Pre Pliego de CONDICIONES DEL
PROCESO DE SOLICITUD PÚBLICA No 02/2015 ASI:

I. HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S

1. “En el numeral 2.2.1 Capacidad financiera, criterios de verificación financiera se requiere:

a) Índice de liquidez mayor o igual a 2

Solicitamos que el índice de liquidez exigido sea mayor o igual a 1.5 ya que este índice demuestra la
buena gestión financiera del proponente para hacer frente con su disponibilidad de liquidez a sus
obligaciones a corto plazo y por ende acreditar su solvencia”

b) Nivel de endeudamiento menor o igual a 50%

Solicitamos que el nivel endeudamiento sea menor o igual al 60%. Ya que por experiencia con otras
entidades de igual importancia a la de ustedes el indicador más común exigido en cuanto a
endeudamiento es de un 60% mínimo. Un indicador más bajo de este rango deja sin participación a
un número importante de grandes empresas capaces de cumplir a entera satisfacción con el objeto
contractual.

RESPUESTA DE LA ENTIDAD:

Se acepta las observaciones y en el pliego de condiciones se verá reflejada la solicitud requerida.

Atentamente,

ORIGINAL FIRMADO
SIGWARD ABIMELECH PEÑALOZA ECHAVEZ
Jefe de Servicios Generales
ESE IMSALUD


